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Se suscribe en esta ciudad on 
la l ibm' ía de M i ñ ó n á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los sefio-
res siisciiptores, y y futra Trin
co de porle. 

BBJSA. 

Los artículos comí iiicados y 
]os antíncios &c. se dirigirán á 
Ja Hedaccion , Trancos de jiorte, 
á la calle de. la Zapatería, ti, i."' 
frente í las Carueccrías. 

\ 

D E LA PROVINCIA 'DE 9' 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

OOBlERtlO C I f I L D B ESTA P R O r i N C I A . 

E l Excmo. Sr. Cap i tán general de Castilla la Vie
ja por extraordinario que acabo de recibir á las siete 
y cuarto de la noche de este d ia , me dice de Real or
den con fecha de ayer , lo que copio. 

E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de ]a Guerra , por extraordinario de fecha de ayer, 
que he recibido á las diez de esta noche, me dice lo 
-siguiente: 

sjExcmo. Señor : Sin ¡íerjuicio de comunicar á V . 
E . por el método_ acostumbrado el Real decreto de 24 
del actual, por el que S. M . ha tenido á bien l lamar 
a l servicio de las armas á todos los españoles desde la 
edad de diez y ocho á cuarenta a ñ o s , sacándose por 
ahora á fin de aumentar las filas del Ejército el cupo 
de cien m i l hombres en los té rminos que expresa, re
mi to á V . E . por extraordinario, y de Real orden, los 
adjuntos ejemplares de la Gaceta de hoy que contiene 
dicha Soberana reso luc ión , para anticipar á V . £ . el 
oportuno conocimiento de las disposiciones, cuya pron
ta egecuclon desea S. M . apresurar, contando con e l 
zelo y actividad de V . E . " 

E l contenido de la Gaceta que acompaña á esta 
Rea l comunicación es el que sigue: 

S E Ñ O R A . 

V . M . que tan generosa y noblemente se ha cons
ti tuido Madre de los españoles , trazando á su augus
ta H i j a , nuestra inocente RKINA , el camino de glor ia 
por donde ha de conducir un dia á esta nación mag-
i iáuima al t é rmino de ventura que tanto merece, no 
podr.i ex t rañar que al tener yo la h ü ü r a ' d e proponer
le hoy una medida grande y poderosa para dar fin á 
Ja contienda c iv i l que nos devora, excuse demostracio
nes que tendr ían lugar si fuese preciso convencer su 
Real ánimo de la importancia y urgencia de adoptarla. 

Verdades palpables son, Seño ra , conformes á la 
experiencia de todos los siglos, y robustecidas hoy en 
» p í ñ a por el eco fuerte y sostenido de la opinión 
p ú b l i c a , que la unión de las amantes del trono y de 
la libertad es la primera necesidad de nuestra patria, 
y que una vez obtenida, como dichosamente se lia ve

rificado, en honor de la sensatez proverbial de lo j eíJ 
pañoles y mengua de las malas artes de sus enemigos, 
la conclusión de la guerra , á que sirve de teatro el 
Nor te de la P e n í n s u l a , debe ser el objeto común de 
los conatos de todos; pudiendo lisongearnos entonces 
de que los negocios interiores totnara'n la dirección que 
reclaman el bien del pais y el esp í r i tu del siglo, y 
que no pueden menos de proporcionar los esfuerzos 
reunidos de la corona y de los representantes de la 
nación. 

Para terminar la guerra no han faltado ciertamen
te , n i fa l tan , Señora , el valor y la constancia en e l 
heroico ejército que por tanto tiempo la sostiene, y 
que despreciando obstáculos respetados por los solda
dos mas aguerridos de nuestra época , ha sellado coa 
su sangre en m i l encuentros gloriosos su prometida fi
delidad, solo son necesarios medios proporcionados pa
ra superar las ventajas, harto notorias, que la topo
graf ía , las tradiciones y la índole toda del pais han 
dado desde los tiempos mas remotos í los habitantes 
de Navarra y Provincias Vascongadas. 

E l empleo s imul táneo y pronto, r á p i d o , de estos 
medios, no solo servirá para evitar males comunes á 
los hijos de una misma patria, y l ág r imas amargas á 
la humanidad, sino que d isminui rá realmente los sa
crificios pecuniarios que la prolongación de la gugrra 
ocas ionára , llenando asi las condiciones de ]a verda
dera economía. N i este esfuerzo extraordinario debe 
arredrar á los que con razón teman por la prosperi
dad del pais. Antes de que la Europa hubiese aumen-
lado sus ejércitos hasta el punto de contar, cual hoy 
sucede, mas de tres millones de soldados, y cuando 
no se habia conocido todavía la fuerza mágica del c r é 
di to , era ya m á x i m a admitida que un Estado podia, 
sin.grave d a ñ o , armar por poco tiempo 208 houibres 
jpor cada mil lón de almas. 

La manifestación abiertamente hecha por los hab i 
tantes de las distintas provincias del re ino, de hallar
se prontos á empeñar sus vidas y haciendas, por ase
gurar , con el exterminio de los ficciosos, la corona de 
España en las sienes de vuestra excelsa H i j a , y las l i 
bertades públicas á la nación que tantos sacrilicios ha 
hecho en épocas distintas por recobra-las, es uno de 
los mas firmes apoyos de m i propuesta, confiado, co
mo lo estoy, en que este pueblo hertíico que en 1 808 
sJmird al tnuudo con tan altos hechos de valor y v i r -
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t u u , r rp? i ¡ rá hoy í q u e l glorioso « larde de civismo y 
lealtad; y asegurando en su seno la paz d o n . é s t k a , á 
cuya íD/nJjra han de florecer las instiluciones que de
ben producir su ventura, con t r ibu i rá eficazmente al 
jnanlenimiento de la general de í á u o p a . Tiempo e» ya 
de que se apague en la Pen ínsu la la tea de la discor
d i a , y desaparezca el pretexto de que se valen en su 
daño los enemijjos de su gloria y su fortuna. Cien m i l 
hombres aumentados á los que boy pelean por conse
gu i r lo , organizados y empleados con la celeridad, v i 
gor y tino que dan e l convencimiento, la experiencia, 
el entusiasmo y el impulso de un Gobierno consagra
do exclusivamente al bien del pais, á cuya frente se 
halla V . M . , es t recharán sucesivamente el espado que 
los enemigos mancillan ahora con su presencia, i n u í j -
l i i a n d o con indudables victorias sus esfuerzos, hasta 
ocupar el suelo todo de la in su r recc ión , y acabar cun 
ella para siempre. 

A fin de alcanzar tan importantes resultados tengo 
el honor de proponer i V . M . el adjunto Real decreto 
que encierra el llamamiento á las armas de todos los 
españoles desde la edad de 18 i 40 a ñ o s , y el apron
tó tteftde luego de i c o S de el los, cuya organización y 
hab i l i t a c ión en todos conceptos propongo t a m b i é n á 
V - M . separadamente. 

Medida tan grande y trascendental es al mismo 
t iempo tan conforme i la elevación de sentimientos de 
esta nación generosa, que al tomarla V . M . impelida 
por la gravedad de las circunstancias, no es posible 
dudar de la sincera ap robac ión de las Cdrtes, cuyas 
tareas han menester la seguridad y reposo que les 
p r o p o r c i o n a r á este grande refuerzo; por el cual aca
bando con los enemigos del trono y de la l ibe r tad , se 
af ianzarán los destinos de la pat r ia , y se abr i rá á las 
generaciones venideras la carrera de prosperidad que 
á tanta costa les prepara Ja presente. Madr id 04 de 
Octubre de 1835. = Señora. = A . L . R . P. de V . M . 
==£1 Conde de Almodovar . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

E n la gloriosa carrera de l iber tad y ventura, abier
ta á los españoles reunidos en rededor del trono legí--
t i m o , todo depende de Ja pronta conclusión de la guer
ra fraticida que sostienen los partidarios del Preten
diente , enemigos á un tiempo de los derechos de la na
ción y de m i augusta Hija. Esta necesidad, cada dia 
mas imperiosa, exige sacrificios costosos en verdad*, 
mas poco duraderos, y de n i n g ú n modo extraños n i 
violentos para e l . c a r ác t e r noble y generoso de los que 
tantas veces supieran inmortalizar sus nombres con he
chos gloriosos de lealtad y amor á su pais. Esta con-
siiieracion de irresistible fuerza, ampliada en la expo-
síon que con tan poderoso motivo me habéis d i r ig ido , 
apoyada en la manifestación espon tánea del voto p ú 
b l i c o , y prevista por las Cortes con ocasión de la l ey 
de 31 de í í i p i embre l í l t i m o , según aparece de su a r t í 
culo 3 ? , ha decidido m i Real ániino" á ordenar i i n 
grande arma^nento. que baste á Henar tan importante 
f in . Y para real izar lo , oido e l Consejo de Ministros, 
he venido en decretar, á nombre de nú excelsa H i j a 
la REINA Doña ISABEL H, lo siguiente: 

A r t í c u l o 1? Todos los españoles solteros, ó viudos 
sin hijos , que cuenten de 18 á 40 años cumplidos de 
edad , son llamados al servicio de las armas y consi
derados desde ahora como soldados. 

*? Del n á m e r o total de hombres que produzca es
te l lamamiento, se aprontaran desde luego 100S. que 

se o r g a n i z a r í n y hab i l i t a r án inmediatamente. 
3V Se d is t r ibu i rán estos 100® hombres entre las 

diversas provincias del Reino según su poblac ión : de
biendo los Capitants Generales, en unión con las D i 
putaciones provinciales, adoptar los medios mas expe
ditos .-para hacer efectivo el cupo de cada provincia. 

4? ' Solamente serán exceptuados de este servicio: 
Los que absolutamente no. puedan prestarlo por 

causas físicas. 
Los ordenados i n sacris. 
Los retirados y Uceuciados del ejército de mar y 

t ierra. 
Los hijos dnicos de viudas pobres 6 padres sexage

narios ó impedidos t a m b i é n pobres, con tal que los 
mantengan' con su trabajo personal. 

5° Por esta vez no se considerará como exención 
legal la falta de talla señalada para el reemplazo or
dinario del ejército. 

6? A los empleados á quienes toque el servicio, se 
Ies conse rvará su destino y los ascensos de su carrera, 
y á los estudiantes se les a b o n a r á sus cor iespond iün-
tes mat r ícu las . 

7? Todo el que entregue de contado 43 rs . , que
da rá l ibre de este servicio, drs t inándose dicha suma 
para el vestuario, armamento y equipo de los demás , 
sin que pueda distraerse á otro objeto bajo n i n g ú n t í 
tu lo n i pretexto. 

8? E l que voluntariamente se ofrezca á servir, no 
correspondie'ndole, será admitido si tiene la necesaria 
a p t i t u d , con rebaja de un hombre da los del cupo de 
su pueblo: se le prefer irá ademas en igualdad de cir
cunstancias para los ascensos sucesivos de cabo, sar
gento y of ic ia l ; y al terminarse la gui-rra , será esper 
cialmente atendido por el Gobierno. 

9? Si los que voluntariamente se alistasen fuesen 
retirados ó licenciados del ejército de mar y t ie r ra j 
ademas de Jas ventajas que expresa el ar t ículo anterior, 
d i s f ru t a rán de un real diario de plus, y del abono del 
tiempo que hayan servido para sus premios y retiros. 

j o. Los J oo9 hombres á quienes tocare servir des
de luego estarán exentos para siempre de entrar en ios 
sorteos del reemplazo ordinario del eje'rcito y milicias 
provinciales. 

1 1 . A los que sirviendo actualmente en la Guar-, 
dia nacional resulten inclusos en el préseme l lauia-
mien to , se les t end rá en consideración aquel m é r i t o 
para Jas ventajas á que itubiere lugar. 

12. Dentro de los cuatro meses que sigan á la ter
minac ión d é l a actual l ucha , se l icenciarán precisa
mente todos los comprendidos en este JJania/uiento ex
traordinario, si antes no se ha considerado oportuna 
disminuir su n ú m e r o en alguna parte. 

1 3. Aquellos que a l recibir sus licencias merecie
ren en ellas la nota de buena conducta, y se obl iga
ren á continuar sirviendo por seis aiios en la Guardia 
nacional, d is f ru tarán un premio de 20 rs, mensuales; 
del cual gozarán t amb ién las soldados' del eje'rcito y 
milicias provinciales que con igual requisito contrai
gan la misma obl igación. 

14. En razón de las actuales circunstancias se rear 
J izará este armamento bajo la dirección del ministerio 
de vuestro cargo, como se ha verificado con las q u i n 
tas anteriores; sin que esta disposición altere para lu 
sucesivo las atribuciones del ministerio de lo Inter ior 
relativas a l reemplazo del ejército. 

15. En consecuencia de lo prevenido en el ar t ículo 
3 1 del presente decreto, Jas Diputaciones Provincia
les , de acuerdo con la Autoridad superior m i l i t a r , lo 
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l U v a r i n i efecto en todas sus partes; hasta el punto 
de poner á la disposición de Jos Capitanes Generales la 
gente que debe producir. Donde todavía no estuviesen 
establecidas dichas Diputaciones, h a r á n sus veces las 
Comisiones ile arinamenlo y defensa. 

ií>. F^r» el (iia i? del p i ó x i m o mes de Diciembre 
estará terminado este alistamiento, de manera que en 
aqu-1 dia pueda tener entrada en los cuadros de ins
t rucción lo» comprendidos en él. Las Autoridades que 
te adelantaren á este plazo en el desempeño de tan 
idipurtame encargo, serán acreedoras i la gratitud de 
Ja patria , y las muestras, que me complaceré en dar-
U s , de m i Real aprecio. Tendré is lo entendido, y dis-
uondréis lo coveniente para su cumplimiento, fin el 
Pardo á 24 de Octubre de 1835. = A D . Ildefonso 
D¿ez de Ribera. 

Vizcaya 9 : 4 
Zamora ' J ' G 
Zaragoza 2 4 9 6 
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Para llevar á cabo el arn; 
t res que he tenido i bien dec 
cha , he venido en aprobar, ¡ 
H i j í Dona ISABEL 11 , la disti 
presentado de dicho n ú m e r o en 
R e i n o , conforme á su p o b l a r -

Alava. . . 
Albacete. . 
Alicante. . 
A l m e r í a . 
A v i l a . . . 
Badajoz. 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Các.eres.. . 
Cád iz . . • 
Caste l lón . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba . 
C o r u ñ a . . . 
Cuenca.. . 
Gerona.. < 
Granada. . 
Guadalajara.. 
Gu ipúzcoa . 
Hue lva . . . 
Huesca.. 
J a é n . 
León . 

L é r i d a : . . 
Log roño . . . 
Lugo. . . . 
M a d r i d . . 
M á l a g a . . . 
M u r c i a . . . 
Navarra . . 
Orense. . . 
Oviedo. . 
Palencis. . 
Pontevedra. 
Salamanca-
Santander. . 
Segovia.. 
Sev i l l a . . . 
Soria. . . 
Tarragona.. 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Va l l ado l id . . 

men tó de i o o § hora-
etar con esta misma fe-
nombre de m i excelsa 

¡buciun que me habé is 
todas las provincias dél 
n , y es como sigue; 

560 

I 5 7 6 
3 « 5 a 
1 9 4 4 
1 "44 
2 5 3 3 
3 6 6 4 
1656 
soob 
2 6 9 2 
1 6 4 8 
2391$ 
¿ 6 ó 8 
3604 
1936 
1 7 6 8 
3 0 7 2 
1 3 2 0 

9 0 0 
1 104 
1780 
3 2 0 8 
2 2 13 
J 2 5 6 
1 '¿«O 
2 9 6 0 
2 6 5 2 

3 2 3 6 
2 3 4 4 
I<JI6 
2 6 4 0 
3 6 0 0 
1 2 2 8 
2 9 a ó 
" 7 4 * 
1 4 0 0 
111 ó 
3 0 2 0 

9 5 6 
J 9 3 6 
1 8 0 8 

» 3 3 6 
3 2 2 0 
1 5 ! » 

Palma (Mal lorca) . 1U96 

Total . 

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpl imien
to. = Está rubricado de la Real mano. = En el Pardo 
á 14 de Octubre de 1 8 3 5 . = A D . Ildefonso Diez de 
Ribera. '• ' ! 

Lo que comunico á V . para su inteligencia y e l 
mas exacto cumpl imiento , esperando del zelo que te 
dist ingue, en obsequio del mejor servicio de S. M . y 
el bien de la Patr ia , que no omitirá un solo instante 
en proceder i la operación con todo el tino y acierto 
que acostumbra, allanando al efecto cuantos obs t ácu 
los puedan presentarse, sin perder de vista sobre todo 
la urgencia que requiere el-proceder con la mayor v»-
locidad á hacer el r áp ido reparto y sorteo del contin
gente que corresponde á esa Provincia , y de consi
guiente á la pronta presentación de todos los quintos 
en la capital : bien entendido que t e n d r é la mayor sa
tisfacción en recomendar á S. M . la REINA Goberna
dora su actividad y ene rg í a . " 

Y previn iéndoseme que dé toda la publicidad po
sible á la preinserta disposición de S. M . he dispuesto 
con dicho objeto se inserte inn ied iá tamente en este pe
riódico para que llegue á noticia de V V . , sirviéndoles 
•de gobierno é inteligencia, ín te r in el Señor Coman
dante general de esta Provincia , dé acuerdo con la 
Dipu tac ión provinc ia l , á cuyo cargo queda la egecu-
cioa de la l e y , adopta las medidas necesarias á que 
"tenga puntual y exacto cumplimiento; esperando del 
«¡elo, patriotismo y decisión de V V . que por su parte 
con t r ibu i rán por cuantos medios estén á su alcance, á 
que las determinaciones de la referida Autoridad m i 
l i t a r , auxiliada con las luces y conocimientos locales 
de los representantes de ca:ia uno de los partidos, sean 
observadas sin la menor dilación ni entorpecimiento, 
y con la rapidez que se recomienda. = Dios guarde á 
V V . muchos años. León 28 de Octubre de 1 8 3 5 — E l 
Gobernador civil in ter ino, Juan Antonio Gamita , re 
Alfonso Val l ina , Secretario inter ino. = Sres. Justicias 
y Ayuntamientos de.... 

V O M A U D A N C I A G E N B R A L D S L A P R O y t X C I A D B L E O N . 

Mediante i la publicidad que por la precedente 
coniunication del Sr. Gobernador c iv i l interino de es
ta Provinc iá sf; dá á la ley sobré l l amámien to de cien 
m i l hombres p i r a áument i i r bis fuerzas que han de 
aniquilar la facción del feirientido é ilúso Pretendiente, 
dejo cíe verificarlo según también se íne previene por 
el Excmo. Sr. Capi tán general de Castilla la Vieja, 
por conceptuarlo supeifluo; y sin perjuicio de las a-
c l i ra i ioñes y prevenciones que de acuerdo con la D i 
putación provincial fne reservo hacer, ordeno por aho
ra á cada uno de los Comandantes de Armas de la 
Prov inc ia , cuiden y vigilen sobre que en sus respec
tivos distritos se enteren de la voluntad de S. M . las 
Justicias y Ayuntamientos de los mismos, persuadien
do á todos la necesidad que hay de tal sacrifi- ip para 
la pronta conclusión d é la guerra c i v i l , sin Jo cual no 
es posible que los pueblos principien á experimentar 
los grandes beneficios á que es acreedora la nación Es
pañola , y que ban de co.Bseguitse i favor de las uie-
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joras que pioyecla el Goli ierno; que tantas prupbas 
nos está dando de la buena- fé con que procede y l u 
minosos principios que profesa. = Dios guarde á V V . 
muchos años. León 29 de Octubre de i 8,55. r= M i -
gue'l de Cuevas.— Si ts . Comindantes de Armas de es-
l a -Provincia. 

COMANDANCIA GE NSXAZ D S ZA P l O P l H C t A D E ZEON. 

E l Éxcmo. Sr. Capitán general de este d i V 
trito con fecha 17 del corriente me dice lo que 
copio. 

• » E I Excmó. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra , me dice con fecha 8 del 
actuario siguiente.rz Excmo. Señor: = Enterada 
S. M . la REINA Gobernadora de la consulta he
cha por el Comandante general de la Guardia 
.Real de Infantería y conformándose' con lo ex
puesto sobré e l la , por la Junta general de Ins
pectores, se ha servido declarar que los Oficia
les cangeadós no necesitan de Real relief, para 
volver al egercicio de sus empleos y cobrar sus 
haberes corrientes, debiendo abonárseles por mi
rad los que correspondan al tiempo que estuvie
ron prisioneros mediante á lo prescripto en el 
artículo 2.° de l^.circular de 23 de Junio últ i 
mo. De orden de S. M . lo digo á V . E ; para.su 
inteligencia y gobierno en la parte que le toca.~ 
Y yo lo hago á V . S. para la suya y que lo 
mande insertar en el Boletín oficial de esa Pro
vincia." Dios guarde á V . S. muchos años. V a -
lladolid 17 ¿ e Octubre de 1835.=: José Manso, 

L o cual hago insertar para que llegue a no
ticia de los que comprende dicha Real orden, 
León 26 de Octubre de 1835. — Miguel de 
Cuevas. 

, CO X!ANDANCIA M Z H T A R D E ZA PROVINCIA J>B ZEQÑ. . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito con fecha 9 del que rige me dice lo que 
copio. 

E l Señor Subsecretario interino del Despacho 
de la guerra con fecha 3 del actual me dice lo 
q«e copio. ~ Excmo Sr. E l Sr. Secretario interino 
del despacho de la guerra dice al Intendente Ge* 
neral del Ejército lo que sigue.—Enterada la 
REINA Gobernadora de lo expuesto por la Juntá 
de Gobierno de Monte pió Militar en acuerdó 
de. 8--de Marzo último sóbrela instancia dé l 'Có-
rorieî -É f̂tit -Joaquín Hidalgo Mernay en que .co
rno tutor de Don Antonio y Doña Maria Ozaeta 
huérfanos del Brigadier Don Antonio solicita sé 
suspenda el descuento que dichos huérfanos sufren 
en su pensión por la diferencia del sueldo á que 
quedó reducido su padre por los apuros del E -
rftrio y del que anteriormente disfrutaba, tubo 
por conveniente mandar que la sección de Gue
rra del Consejo Real de España é Indias mani
festase su dictamen sobre el particular.y confor
me S. M . con el dictamen de dicha sección de 

fcfiDN lai'BENTÁ 

G.ierra y con presencia de. lo prevenido en Jas 
Realci-'órdenes de 6 de Enero y 29 de Octubre 
de 1830 se ha dignado resolver por regla ge
neral que cesen en lo..sucesivo los descuentos 
que sufren los referidos huérfanos, las viudas y 
demás familias que se hallen en el mismo caso 
qije estos en sus pensiones por ía diferencia de 
sueldo á que por los apuros del Erario queda
ron reducidos sus causantes, pero sin derecho á 
reclamar los pensionistas lo que se les haya des
contado hasta esta fecha. De Real órden lo digo 
á V . S. para su'inteligencia y fines consiguientes 
iáisu, cumplimiento. Dios guarde á V . Si muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 1835. —Mendi-
zabal. — De la misma Real órden lo traslado á 
•V. E . á los efectos convenientes.ziLo que tras
cribo á V . S. con ei propio objetó y á fin de que 
lo haga insertar en el Boletín oficial de la P ,o -
vincia. 

. Y yo lo hago á V . para 'su cumplimiento. 
Dios guarde á V . muchos años. León 14 de O c 
tubre de .1835.=:Bernardo Alvarez. — S r . Re
dactor del Boletín oficial de ésta Provincia. 

Minislério de JFIadéndá militar dé la Provincia de Leom 

E l Sr. Intendente general de. Hacienda mili
tar del Re.ino me .remite un edicto cuyo tenor es 
como sigue. 

Don Francisco de Icavalieta Caballero pen
sionado de la Real y distingújdajO-rden españo
la; de' Carlós l l í , 'del Consejo de S. M. su Secre
tario con egercicio de decretps, Ministro hono
rario del extinguido Supremo Consejo de Hacien
da é Intendente general del Ejército &c.. &c. 

Hago saber: que-debiendo hacerse, según se 
dispone por Real orden de 13 de este mes, un 
repuesto de 

lOO .opo. faúegas de trigo. 
36.000 id. de cebada. • 

150.000 arrobas -de-paja. 
66.ooo id. dé arroz. 
33.000 id. de tocino, 

en los puntos de Santander, Burgos, Logroño y 
Tudela.para Ja subsistencia de las tropas y ca
ballos de los Ejércitos de operaciones y de re
serva, se saca dicho servicio á pública siíbasta, 
y se verificará el remate en los estrados de esta 
Intendencia general el dia nueve de Noviembre 
próximo á las doce horas del dia. E l pliego de 
condiciones estará .de. manifiesto en la Secretaría 
de la misma. Madrid .15-de Octubre de 1835.11: 
Francisco de Icavalceta.rz C . S. I . Agustin de 
Castro. 

L o traslado á V.' á fin de que disponieruío 
sea insertado en el Boletín, oficial de esta Pro
vincia tenga la debida publicidad. Dios guarde 
á V . muchos años. León 24 de Octubre de 
1835. = E1 C . de G . I . , Aniceto Cabero .—Sr. 
Redactor del Boletín oficial de la Provincia. 

DE PBDRO MIÑON. 

http://para.su

